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Señores:

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE CALI

Cali-Valle del Cauca

**RAD_S**
Al contestar por favor cite:

Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F RAD S*

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO: 76001333301620190010900

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL^E
PRESTACIONESSOCIALES DELMAGISTERIO.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.473.725
de Bogotá, y portadora de la Tarjeta profesional 319.028 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como apoderada sustituta del Dr. LUIS
ALFREDO SANABRIA RÍOS, conforme al poder de sustitución que se adjunta, mediante el presente
documento me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en los siguientes
términos:

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativasy de condena, con fundamento en
los argumentos de defensa ya las excepciones queadelante propondré.

DECLARATIVAS

PRIMERA: Me opongo a la declaratoria de nulidad solicitada, toda vez que aunque el acto que se
pretende anular esde aquellos denominados "acto administrativo ficto o presunto", esteseajusta
a derecho, debido a que, no es el acá demandado el llamado a pagar.
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De otro lado, cabe señalar que con la entrada en vigencia del Código de Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo, la sanción mora se genera apartir del día hábil
70 de haber realizado la solicitud de las cesantías.

SEGUNDA: Me opongo aque se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, ala declaratoria de reconocimiento ypago de la sanción
por mora con fundamento en las razones que más adelante se expondrán.

DE CONDENA

PRIMERA: Me opongo aque se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al reconocimiento y pago de la sanción por mora en
atención a las razonesque se expondrán más adelante.

SEGUNDA: Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el pago de la
sentencia y las condenas impuestas.

TERCERA: Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, pagar el ajuste de valor
solicitado, toda vez que esta es una pretensión subsidiaria y debe correr con la suerte de la
pretensión principal, en tanto no está llamada prosperar, por carecer de fundamento.

CUARTA: Me opongo a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de intereses moratorios por
las razones que se expondrán.

QUINTA: Me opongo a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a las costas solicitadas por carecer de fundamento.

A LOS HECHOS

PRIMERO: No es un hecho, es un parafraseo de la norma.

SEGUNDO: Noes un hecho, es un parafraseo de la norma.
TERCERO: No meconsta, portanto deberá probarse en el transcurso del proceso.
CUARTO: No cierto, pues una vez verificado el sistema interno de mi representada, el acto
administrativo mediante el cual sereconoció la cesantía al demandante, fue la Resolución No. 3912
del 27 deabril de 2018, yno la Resolución No. 3914 como seafirma en la demanda.
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QUINTO: No me consta, por tanto deberá demostrarse en el transcurso del proceso.

SEXTO: No es un hecho, es la transcripción de la norma.

SÉPTIMO: No es un hecho, es la cita de la jurisprudencia que la demandante considera aplicable a

su caso.

OCTAVO: No es cierto, pues una vez verificada la información contenida por mi representada, la

solicitud de la cesantía fue radicada con el cumplimiento de los requisitos para ello, el 6 de abril de

2018,de igual manera hayque aclararse que con laentrada en vigencia del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mi representada contaba con 70 días para
realizar el pago de la cesantía solicitada por el ahora demandante, es decir, que el 24 de julio de
2018 era la fecha límite para sufragar lo solicitado.

Dicho pago se realizó el día 21 de julio de 2018, cumpliéndose este dentro del término con que se
contaba para tal fin, de manera que no se generó la sanción mora reclamada.
En consonancia con lo anterior, se advierte que se ha de tomar como fecha de pago de la cesantía,

aquella fecha en que se hizo efectiva la disposición del pagoy no en la que se hizo el cobro ante la
entidad bancaria por parte del docente.

NOVENO: No me consta, por tanto deberá demostrarse en el transcurso del proceso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA

FONDO NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DE LA

FINAUDAD DELCONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:

La creación del Fondo de Prestaciones sociales del Magisterio tiene su asidero en la ley 91 de

diciembre 29 de 1989, la cual mediante su artículo 3° impetro:

"(...) Articulo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable yestadística, sin personería jurídica,
cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o deeconomía mixta, en la cual
el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el
correspondiente contrato defiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el
debido cumplimiento de lapresente Ley yfijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá
cancelarse a lasociedadfiduciaria, lacual será una sumafija, o variable determinada con base enlos
costos administrativos quese generen. La celebración delcontrato podrá serdelegada enelMinistro

jj deEducación Nacional.

El Fondo serádotado de mecanismos regionales quegaranticen la prestación descentralizada de los
servicios en cada entidad territorialsin afectar el principio de unidad."

Articulo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones

sociales de los docentes nacionales y nacionalizados quese encuentren vinculados a lafecha de la
promulgación delapresente Ley, siempre con observancia delArtículo 2o, ydelos que sevinculen con
posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados alFondo Nacional dePrestaciones Sociales del
Magisterio, los docentes nacionales ynacionalizados que se encuentren vinculados a lafecha dela
promulgación dela presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los
requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración delFondo, nopodrán imponer
renuncias a riesgos yaasumidos porlasentidades antecesoras, lascuales reconocerán surespectivo
valoren los convenios interadministrativos. El personalque se vincule en adelante, deberá cumplir
todoslos requisitos de afiliación denaturaleza formal o normativa yeconómica.

Ahora bien, tenemos que el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, es

una ficción jurídica, sinpersonería, es decir, unasubcuenta delestado,de creación legal y portanto, ^0
alcarecerde personería jurídica, NO ES SUJETO DE DERECHOS YOBLIGACIONES, requiere unvocero,
un administrador, y quien actúe por quien "jurídicamente", no existe.

Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece el mecanismo por el cual este
actuará,quienserásu administrador, sucaravisible yvocero yes porello que lanorma preestablece
queelGobierno Nacional firmará contrato d" FinijriA MfJu^x>mH-rmTl^a^^mlrigdflctariaria^stata^
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o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la

normativa anterior, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A.,

suscribieron: "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL", el cual fue protocolizado mediante escritura

pública N° 83 del veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaría Cuarenta y Cuatro (44), del círculo

notarial de Bogotá D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente

y la compañía Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: "Constituir una fiducia

mercantil sobre los Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, en adelante -EL FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre,

invierta y destine al cumplimiento de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las

instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.

El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el

cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos "naturales" del contrato, es

así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza:

"ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO^ Son deberes indelegables del
fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes:

1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecuciónde lafinalidadde ¡afiducia;

2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros
negocios fiduciarios;

3) Invertirlos bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en

el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le parezca;

4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de

terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente;

5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto

constitutivo, cuando asi lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará

previamente alf¡dudante y al beneficiario;

6) Procurarel mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo acto

de disposición que realice será siempre oneroso y confines lucrativos, salvo determinación contraria
del acto constitutivo;

7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una

vez concluido el negocio fiduciario, y

8) Rendircuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses."
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De igual forma, en relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que el demandante solicita

se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO., al pago de sanción moratoria, prevista en el artículo 2°
de la Ley 244 de 1995, el cual establece:

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el articulo So. de la Ley 1071de 2006. El nuevo texto
es el siguientes La entidad públicapagadora tendrá unplazo máximo de cuarenta y cinco (45)

días hábiles, a partirde la cual quede en firme el acto administrativoque ordena la liquidación

de las cesantías definitivaso parciales del servidorpúblico,para cancelar esta prestación social,

sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.

PARÁGRAFO. En casodemora enelpagode lascesantías definitivas o parciales delosservidores
públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos,al beneficiario,un

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para

lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en

el pago se produjo por culpa imputable a este.

Por otro lado, no se desconoce por parte de este apoderado judicial la existencia de la Sentencia

SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, Magistrado

Ponente Ivan Humberto Escruceria Mayólo. Sentencia que sostuvo:

Por ser un derecho del cuales sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala concluye que

en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de esta Corporación sobre la

naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados internacionales ratificados por Colombia,

a los docentes oficiales les es aplicable el régimen general contenido en la Ley 244 de 1995,

modificado por la Ley1071 de 2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos

la sanción por el pago tardío de las cesantías previamente reconocidas.

Sumado a lo anterior, la unificación jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional y del Consejo

de Estado en el año 2017 y 2018, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente

sostenida por la Nación Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la sanción

por mora en el pago de las cesantías que se imponen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio (FOMAG). Al respecto las altas Cortes determinaron que la sanción por mora sí es

aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar que no esté previsto en la Ley 91 de 1989 ni en

la Ley 962 de 2005.

No obstante lo anterior, la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales impide

el cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las

prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al FOMAG.
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Descendiendo al caso quenos ocupa, ysi la posición del despacho es la deacoger la sentencia antes
mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 2006, en suartículo 5o, expresa, "que La entidad
pública pagadora tendrá un plazo máximo decuarenta ycinco (45) días hábiles, apartir dela cual
quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o
parciales del servidor público...".

En estecaso, elfondo eselquetienela función del pago de prestaciones, sin embargo, la expedición
del acto adm9inistrativo corresponde a las secretarias deeducación de los entes territoriales ypor
otro lado se encarga a una sociedad fiduciaria de la administración de los recursos del fondo, y
pagar las prestaciones sociales. Frente al caso que nos convoca, se debe analizar, entonces, si el
ente territorial cumplió de manera eficaz su tarea de expedir el proyecto del acto administrativo
que reconoció las cesantías solicitadas por la parte actora, es decir dentro del término de 15 días

establecido normativa y jurisprudencialmente. Razón por la cual, se debe considerar la
responsabilidad del ente territorial en el retardo que dio origen a la sanción mora y no la entidad
pagadora, argumento quese soporta en el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, queestablece en su
parágrafo lo siguiente:

"La entidad territorial será responsable del pago delasanción por mora enel pago de las
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como
consecuencia del incumplimiento de losplazos previstos para laradicación o entrega de la
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales delMagisterio seráresponsable únicamente delpagode lascesantías"

Con locual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, luego de
contarconel acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el trámite legal para
su concesión que compromete el reporte de todos los entes implicados dentro del salario del
docente conformea derecho y a la mayor brevedad posible según la disponibilidad de los recursos
provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Por tanto, frente al reconocimiento de la cesantía el consejo de estado establece que "el
establecimiento de un término para elreconocimiento delacesantía ydeotro para que se efectúe
su pago efectivo, busca proteger al trabajador garantizando el cometido de talprestación, y que
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -parciales- o por la
que se causó -definitivas".

Es por lo anterior que deberá estudiarse la vinculación de la secretaria de educación del ente

territorial para que dé cuenta del trámite que está realizando frente a los respectivos casos, y si
fuere necesario responda a lavinculación por la omisión en su deber legal yadministrativo.

DE LA CONDENA EN COSTAS
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De acuerdo con el artículo188 del CPACA, el juzgador, al momento de estudiar la imposición de la
condena en costas deberá remitirse a la normatividad procesal aplicable, entonces se tiene que:

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvoen los procesos en que se ventile un interés público, la

sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las
normas del Código de Procedimiento Civil.

En atención a lo anterior, es así como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto

Procesal que ha de aplicarse, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012.

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos

en que hayacontroversia la condenaen costasse sujetará a lassiguientes reglas:

[...]
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron v en la medida de

su comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto)

Entonces, de conformidad con las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede la condena
en costas, las cuales se integran por la agencias en derecho; además, no hay lugar a condena en
costas cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia y en

ausencia de su comprobación no procede entonces lacondena en costas por cuanto losargumentos
de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el

libelo del expediente del proceso recurrido.

En consonancia con lo anterior, el Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la
condena en costas no es objetiva, pues según la Sección Segunda de dicha Corporación, sostiene

que se debe tener en cuenta la actuación de la parte que apodero; en ese sentido, sobre la
actuación de FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones económicas de
los trabajadores del magisterio debemos recordar lo señalado por el órgano de cierre de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa:

«Encuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda
de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el articull88 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su
condena, lo cualdebe resultar de analizar diversos aspectos dentrode la actuaciónprocesal, tales como
la conducta de las partesyqueprincipalmente aparezcan causadasy comprobadas, siendoconsonantes
con el contenido del artículo 365 CGP; descartándose asi una apreciación objetiva que simplemente

consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas.
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En elcaso, la Sala observa queel a quono hizo unanálisis sobrela necesidad de condenar en costasa la
parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose de
menos además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte
demandada»'

Es asícomoel pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no
es tácita, sinoque debe entoncesel Juez tener en cuenta la buena fe de laentidad respectode sus
actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PR4ESENTÓ
PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación anómala por parte de

la demandada la NACIÓN - MINIESTRIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe.

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas,
la misma no procede, pues en el curso del proceso se ha actuado de buena fe conforme a la
jurisprudencia y los principiosconstitucionales.

EXCPECIONES

DE LAAUSENCIA DEL DEBER DE PAGAR SANCIONES POR PARTE DE LA ENTIDAD FIDUCIARIA:

Tal como se explicó en incisos anteriores de la presente contestación, el FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG", es un patrimonio autónomo, sin personería
jurídica yadministrado por la entidad fiduciaria FIDUPREVISORA S.A, ahora bien, para establecer si
la sanción moratoria debe ser asumida por la entidad fiduciaria con cargo a dicho fondo debemos
tener en cuenta: i. naturaleza jurídica y finalidades del "FOMAG", ii. Fuente de las obligaciones de
la FIDUPREVISORA en ejecución del contrato de fiducia mercantil, iii. Naturaleza jurídica y
finalidades de la sanción moratoria.

En primer lugar la naturaleza jurídica -como bien ya se explicó- se encuentra determinada como
patrimonio autónomo ydescrita desde su misma génesis -Ley 91 de 1989- como una cuenta especial
de la Nación, con independencia patrimonial, contable yestadística, sin personería jurídica; la cual
esadministrada por la FIDUPREVISORA bajo los parámetros del contrato defiducia mercantil, desde
su inicio fue creado con los siguientes objetivos:

• Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.

1Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia 0476 de2017. M.P. SANDRA LISSETIBARRA
-Jrte . .
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• Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades
de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo.
• Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los
aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del
personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba
atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el
presupuesto en el Ministerio de Hacienda.
• Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e
igualmente transfiera losdescuentos de los docentes.
• Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del
Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.

Una vez vistos la naturaleza jurídica del "FOMAG", y así mismo, sus objetivos o finalidades con las
cuales fue creado, vemos puesque la obligación por naturaleza propia es atender las prestaciones
sociales del personal afiliado, pero teniendo en cuenta que el fondo simplemente "provee" los
recursos y la fiduciaria administra pero quien determina las condiciones puntuales de cada afiliado
ylas circunstancias bajo las cuales seles debe pagar determinada prestación, eltiempo ydemás son
ordenadasporel respectivo ente territorial que ejerce lacontratación del afiliado.

En cuanto a la administración de los recursos por parte de la entidad fiduciaria las obligaciones de

esta tienen dos fuentes a saber: la ley, y el acuerdo de voluntades.

En consecuencia, se debe recordar que primordialmente la ley consagra las reglas del contrato de
fiducia a partir del artículo 1226 del código de comercio en el cual se establecen entre otras las
diferentes obligaciones de la fiduciaria (como ya se haesbozado en líneas precedentes), sin embargo
es hasta el artículo1232 que se puntualizan lasobligaciones de la misma estableciendo que:

"ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO. Son deberes indelegables del
fiduciario, además de losprevistos enel acto constitutivo, lossiguientes:

(...) 4)llevar lapersonería oara laprotección ydefensa de losbienes fideicomitidos contra actos de
terceros, del beneficiario v aún del mismo constituyente; (...)."

Por su parte, el mentadocontratode fiducia mercantil establece como obligaciones de lafiduciaria:

"(...) obligaciones relacionadas con lospagos que deben efectuarse con cargo alfondo. (...)

Los pagos que correspondenalfondo son;

(...)

c. Cesantías definitivas y cesantías definitivas a beneficiarios.
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d. Cesantíasparcialesde acuerdocon lo establecido en la ley y las prioridades señaladas porel Consejo
Directivo."

Podemos ver entonces, que en síntesis los fines del fondo son pagar las prestaciones de los afiliados

y las obligaciones de la FIDUPREVISORA son cumplir los fines del fondo, administrar los recursos y

cumplir con las obligaciones de orden legal y contractual del contrato de fiducia.

Finalmente, vamos a plantear la finalidad y naturaleza de la sanción moratoria en los siguientes

términos:

La sanción moratoria por no pago de cesantías, ostenta la misma génesis y finalidad que cualquier

tipo de sanción en derecho laboral,se denomina sancióna la consecuencia o efecto de una conducta
que constituye infracción de una norma jurídica, ahora bien, en nuestro caso, la sanción se produce

por la conducta de la mora -es decir el retardo- en el pago de las cesantías, ese retardo debe
obedecer a violentar los términos dados por la ley y ya suficientemente decantados por la

jurisprudencia, luego, la consecuencia, por demás negativa por dicha conducta, obedece no a un
premio al trabajador sino a un castigo a quien ocasionó dicho retardo por su negligencia o falta de

observancia de los términos legales.

Explicado lo inmediatamente anterior, la pregunta es: ¿quién es el causante de la demora que
legitima la sanción que pretende el hoy demandante?, ya vimos el papel que juega el fondo de
prestaciones sociales del magisterio y de igual forma las finalidades del contrato de fiducia y las
obligacionesde la entidad fiduciaria y no podemos admitir que se castigue la negligencia que quien

no provocó la sanción.

Sobreel particularcabe señalar que así loobserva la misma norma debido a que dentro del proceso
que nos ocupa se establece el procedimiento para dicho pago, y cabe acotar que la carga de
autorizar y proporcionarlos medios para generar el pago le corresponde al ente territorial:

"Artículo 2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías. Las
solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 días hábiles
contados desde la radicacióncompleta de la solicitud por parte del peticionario.

Articulo 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de

cesantías. La entidad territorialcertificada en educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a
la presentación en debida forma de la solicitud de reconocimiento de cesantías parciales o
definitivas a cargodel Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborarun
proyecto de acto administrativo que resuelva el requerimiento.
Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir y remitir

a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente
digitalizado con surespectivo expediente para que searevisado por la fiduciaria, luego es allí, enel_
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ente territorialy no por parte del administrador del FOMAG en donde se origina, donde nace la mora,

y debe ser por la finalidad de la figura, allí donde recaigan sus efectos y no sobre quiensimplemente
efectúa los pagos.

Artículo 2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías. Las

solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías parciales o definitivasa cargo del Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 días hábiles

contados desde la radicacióncompleta de la solicitudpor parte del peticionario.

Articulo 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de

cesantías. La entidadterritorial certificada en educación, dentrode los 5 días hábiles siguientesa la
presentación en debidaforma de la solicitudde reconocimientode cesantías parcialeso definitivas a
cargo del Fondo Nacionalde Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de
acto administrativo que resuelva el requerimiento.

Dentrodel mismo término indicadoen el incisoanterior, la entidad territorial deberá subir y remitir
a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente
digitalizado consu respectivo expediente para que sea revisado por la fiduciaria."

Por todo lo anteriormente expuesto y desglosado, y vistos los elementos relacionados con el

contrato de fiducia, la finalidad del FOMAG, las obligaciones especiales de la fiduciaria, la naturaleza

y finalidades de la sanción, así como el hecho de determinar quién es el causante del acaecimiento

de la mora, es preciso advertir que no es la fiduprevisora "CON CARGO A LOS RECURSOS DEL

FOMAG", la llamadaa soportar la carga o el castigode una mora que esta nogeneró y que peor aún,
no tiene la posibilidad real de evitar, pero que aun así, se ha dado tramite y la sanción mora

solicitada por la parte demandante, ya se encuentra aprobada y pendiente por disponibilidad
presupuestal.

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN

En este estadio no hace falta hacer mayor disertación sobre el tema debido a que lo relativo a la

indemnización por mora no es objeto de indexación, situación que ha sido suficientemente
decantada al momento, el Consejo de Estado,en SalaPlenade laSección Segunda,acogióla posición
de la Corte Constitucional mediante una sentencia de unificación, precisó algunas reglas sobre el
salario base para calcularla sanción por mora y determinó que la indexación no procedía respecto
de la sanción por mora. Distinguió las funciones de las cesantías y de la sanción por mora. Indicó
que esta última se trata de una multa que se "consagró con el fin de conminar a las entidades

encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que generalmente

como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora en el citado pago". Es
decir, se trata de una "sanción o penalidad" que busca el pago oportuno de las cesantías, pero no
compensa al trabajador ni lo indemniza. No se trata, entonces, de un derecho laboral:
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'V/sto /o anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las
cesantías,es unasancióno penalidadcuyopropósito es procurarque el empleadorreconozca ypague
de maneraoportunala mencionadaprestación, más no mantenerel poderadquisitivo de la suma de
dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley
disponga como su propósito.

Desde la óptica del empleado, si bien la sanción moratoria representa una suma de dinero

considerable, sucesiva mientras no se produzca el pago de tas cesantías; ella ni lo compensa ni lo

indemniza por la ocurrencia de la mora del empleador en cumplircon su obligación de dar, puesto

quesu propósitoes procurar el pago oportunode la prestación social, razón porla cual,no es posible
hablarque estamos ante un derecho o una acreencia derivada de la relación de trabajo o de las
eventualidades que el empleador ampare en virtud de lo que ordena la ley.

De ahí que, en materia de sanción moratoria sea necesario distinguirsu naturaleza de la voluntad

legislativade orientarque el empleadofuera su beneficiario, y en ese panorama concluirque se trata

de un derecho; pues contrarío a ello, no se erige como una prerrogativa prestacional en la medida

que no busca proteger al trabajador de las eventualidades a las que puede verse sometido durante

unarelación laboral, sino que se instituye como unapenalidadeconómicacontrael empleadorporsu
retardo en el pago de la prestación social de las cesan tías y en favor del servidorpúblico.

En talsentido,al no tratarsede underecholaboral, sino de unapenalidadde caráctereconómicaque
sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y presupuesta! para reconocer y

pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su ajuste a valor presente, pues, se trata de

valoresmonetariosque no tienen intención de compensarninguna contingencia relacionada con el
trabajo ni menos remunerarlo."

Sobre el particular, queda suficientemente claro que en este evento no procede la indexación tal

como lo pretende el libelo demandatorio.

INEPTA DEMANDA

De conformidad con la información registrada en el sistema de mí representada, el acto

administrativo mediante el cual se reconoció la cesantía, fue la Resolución No. 3912 del 27 de abril

de 2018 y no la 3914 del 27 de abril de 2018, por tanto se está pretendiendo la nulidad de un acto

administrativo que no corresponde al caso del demandante.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN

Toda vez que mi representada cumplió con la obligación de pagar la cesantía solicitada al señor

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ dentro del término establecido para ello, no se generó la

sanción mor reclamada por el docente; por tanto la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO no debe responder por una acreencia que

carece de cualquier fundamento.

Bogotá 0.CCaite •2 No. '0-03 i sfc<i'S- I) 5S¿ 511i
Barranquiila i j S75)255 27i i | Bucaramanga ¡• 5:• •"! í ?i 05-6 I íi7' ¡P' ev'.or.i 3

Cali (+37 2)3.33 24091 Cartagena (+57 5;6t» 1'•« | lbagué.,-5'3) .!:-53.*3 i íoi.D!v,dt>-0ISQ'>
v1.iniz.llei í+S?¿j 845 87' v | Medellin (-57 4}5x1 ?>M;j Montería í -57 4! 7tü 7. :'3'

Pereira Í-V7 r>; U\ llt*-.: Popayán ;-•: -' ::iT>}W-t i v<w\-».ttóill"[<;v¡:o-v'
Riohacha i+S •'.';; 72<- ¿4';c ¡Villavícencio h 37 -.! ta-- 54¿'

llfifllifllii^El emprendlmiento
es de todos -r1 •'

3-
%>*



I

C^duprevisora)
frMS

COBRO DE LO NO DEBIDO

En atención a loya expuesto, y al no haberse generado laobligación de pagar una sanción mora al
señor CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, queda más que claro que la parte demandante está
reclamando un derechoque no leasisteyque porobvias razones, mi representada noestá llamada

a responder.

EXCEPCIÓN GENÉRICA

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones,
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lofundamental noes la relación de
los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si
eljuez encuentra probados los hechos que loconstituyen deberá reconocerla oficiosamente.

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el

ordenamiento procesal.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y DE DERECHO

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91de 1989, por lacual se creael
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 2006;

El artículo151 del Código Procesal del Trabajo y de laSeguridad Social, Decreto-Ley 2158 DE 1948
yel artículo 57 de ley1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo).

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el

ordenamiento procesal.

PETICIONES

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas,comedidamente solicito a este Honorable despacho,
que previo el trámitecorrespondiente, se efectúenlassiguientes declaraciones ycondenas.

PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO.- En consecuencia dar por terminado el proceso.

TERCERO.- Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda
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CUARTO.- Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada.

PRUEBAS

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario y las tomas de
pantalla de los aplicativos en los que se evidencian los fundamentos de hecho expuestos en esta
contestación.

ANEXOS

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal.

NOTIFICACIONES

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72
No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos notiudicial@fiduprevisora.com.co
procesos¡udicialesfomag(5)f¡duprevisora.corn.co

Cordialmente,

SANDY JHOANNAXEAL RODRÍGUEZ

C.C. 1.032.473.725 de Bogotá.
T.P 319.028 del C.S. de la J.

"Oefensoría del Consumidor Financiero: Or.JOSÉ FEOERICO USTARI2 GONZÁLEZ. Carrera 11A No96-51 - Oficina203. Edificio Ohcity en la ciudad de Bogotá 0 C. PBX 6108151
/ 6108164,Fax: E*t. 500 E-mail. defensoriafiduprevisoraCi'ustariiabosadoscom de 8.00 am •600 pm. lunesa viernesen jomada continua".
las funciones del Defensor delConsumidor son:Dartrámitea lasquejascontra lasentidadesvigiladas en forma objetivay gratuita.Servocerode losconsumidores financieros
ante la institución. Usted puedeformular susquejas contra la entidad con destino al Defensor delConsumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de coiresponsalía u
oficina de atención al público de laentidad, asimismo tienela posibilidad de dirigirse al Defensor conelánimo de queeste formule iecomendaciones v propuestas en aquellos
aspectos que puedanfavorecer las buenasrelaciones entre la Fiduciaria y susConsumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugieie quelamisma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante 1 Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio
(dirección yciudad) a. Descripción delos hechos y/oderechos queconsidere quelehan sido vulnerados. De igual forma puede hacer usodelApp "Defensoria delConsumidor
financiero" disponible para su descarga desde cualquier smaitphone, por Play Store o por App Store.
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Señorfes):

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE CALI

E. - S. D.

REFERENCIA:SUSTITUCIÓN DE PODER

v Radicado:

Demandante(s):
Demandado(s):

76001333301620190010900

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ

LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAu. DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado civil y profesionalmente comoaparecejuntoa mifirma, actuando en calraad
deapoderado delA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme alPoder General
otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019,
protocolizada enla notaría 34del circulo deBogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de03de mayo de2019,
protocolizada en la notaría 28del circulo de Bogotá, encalidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, enejercicio de las
facultades a él conferidas a travésde la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del04 de marzo de
2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en elArtículo 9dela Ley 489 de1998 ydemás
normas concordantes.

i

Manifiesto a sudespacho qué sustituyo poder a la abogada SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ, identificada civil y
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y
conciliar, noobstante loanterior, se ceñiráa lasdisposiciones de la entidad plasmadasen Actadel Comité de Conciliación.

Mepermito informar a su despacho queel presenteapoderamiento nogenera costoalguno porconcepto de honorarios
a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejerciciode sus funciones.

La presente sustitución se presume autentica de conformidad conel Inciso Segundo delArtículo 74del Código General
del Proceso

Por lo anterior, le solicitose sin/a aceptar esta peticiónen los términos y para los fines descritos.

Cordialmente

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS

C.C. No. 80.211Í391 de Bogotá D.C.
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.

Acepto

SANDYJHOANNA LEAL RODRÍGUEZ
C.C. No. 1.032Í473.725 deBogotá D.C.
T.P. No. 319.028 Del C.S. de la J.

Sírvase remitirlas notificaciones a loscorreoselectrónicos: notiudicial@fiduprevisora.com.co y/o
procésosiudicialesfomagtfffíduprevisorá.com.co

^y
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

QUINIENTOS VEINTIDÓS. --7—-
j i

DEFECHA: VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)[.._.
:OTORGADA EN LA NOTARÍA TREINTA YCUATRO (34) DEL CIRCULO' de' B=
! BOGOTÁ, D.C. . i .. -••8=5

0409 PODER GENERAL. . ; '. §¡|
De: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, identificado con cédula de ciudadanía número j|
79.953.861 de Bogotá, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DeN
EDUCACIÓN NACIONAL, Nit. 899.999.00-1-7, actuando en su calidad de delegado]
de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según resolución 002029 del 04 de|
marzo, de 2019, para la defensa judicial de la Nación-Ministerio de Educación!
Nacional-Éondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. " \
A: LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía número^
80.211.391, abogado designado por Fiduprevisora SA para ejercer la representación!
judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nadonal-Fondo Nacional dej
Prestaciones Sociales del Magisterio, según consta en la certificación firmada por la¡
representante legal de Fiduprevisora S.A. de fecha 21 de febrero de 2019, que hace!
parte integral delpresente instrumento. ; ¡

TERMINO INDEFINIDO. ; • ' • __ ¡
;ACTO SIN CUANTÍA ' 1_ |

En la ciudad de Bogotá. Distrito Capital, República de Colombia, alos veintiochof!
(28) días del mes de Marzo del año dos mil diecinueve (2019), ante mí.'ELSA' *
PIEDAD RAMÍREZ CASTRO, NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCUlJ
DE BOGOTÁ D.C, EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS, se olor.

pública enlossiguientes términos: ——————__^__.

¡CIENTES CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO:
|ó: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, varón colombiano, mayor-de,,élÉ

ío yresidente en esta ciudad, identificado con cédula de dudadanianurle
de Bogotá y T.P. 145177 del C. S. de la J, Jefe de la Oficina Asesora

s: yr.77 u=3 ewliKiuo m Ir. isr.-itiirapíblícs - Ka «!«,erarüo ,,.-...•.-. rf usuaTÍt,

•si

1«liIfliilCA'tf("U

20

Jurídica de. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NAC.ONAL, Nit. 899 999 00W
actuando en su calidad de delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL
según resorción 002029 del 04 de mar*, .de 2019, para'la defensa judicial de lá
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NAC.ONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ymaniestó: - -
PRIMERO: Que en la calidad antes indicada otorga poder general a: LUIS ALFREDO
SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía número 80 211391
abogado designado por Fiduprevisora SA para ejercer la representación judidai de"
la Nación-Ministerio de Educación Nadonal-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, según consta en la certificación firmada por la representante legal de
FiduprevisoraSA.de fecha 21 de febrero de 2019. previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Que en consideración al alto índice de demandas presentadas en contra
del Fondo Nadonal de Prestadoras Sociales del Magisterio -FOMAG. en las que
demandan ovinculan al Ministerio de Educación Nacional por obligaciones acargo
del Fondo, esta cartera Ministerial debe constituir apoderado para que'ejerza la
representación judicial. ; .

SEGUNDA: Que mediante Escritura Pública No. 7.867 del 27 de junio de 2003 el
Ministerio de Educación Nacional yFiduprevisora SA modificaron el Contrato de
Fiducia Mercantil constituido mediante Escritura Pública No. 083 de fecha 21 de junio
de 1990 otorgada en la Notarla 44 del Circulo Notarial de Bogotá.- _
TERCERA: Que en la qáusula Quinta del Otros! No. 7.867 del 27 de junio de 2003 al
contrato de fiducta mercantil contenido en la escritura pública No. 083 de 1990
Fiduprevisora SA asumió la contratación de abogados para la defensa judidai del
FOMAG. adquiriendo la obligadón de informar al Ministerio el nombre de cada
profesional, sus cafidades. las gestiones realizadas por los servidos contratados yla
forma en que cada uno de ellos fue contratado, loanterior. de conformidad cor, el
esquema yvaloración que apetición del Ministerio se hayan estableado estándares
mínimos para asegurar la calidad de los servicios. -

&
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CLASEÓ'e ACTO: ACLARACIÓN PODER GENERAL. ——
PERSONAS QUE INTERVIENEN |iEN EL'ACTO: --—....-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL———... NIT.899.999,001-7-
Actuando e su calidad de delegado, de la MINISTRA DE EDUCAgióNí
NACIONAL, según'Resolución 002029 -del 04 de marzo de 201{¡\ báirá la 7
defensa judicial de-la Náctón-Ministerio de Educación Nacional-Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales d

Representada en este acto pqrN-.—
LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA «---.-- — CC. 79.953:8

A: LUIS ALFREDO" SANABRIA RJOSÍ identificado con cedül¿

ciudadanía número 80.211.39r, abogado designado por Flduprevlj
S.A. para ejercer la representación judicial de la Nación-Minlsté

Educación Naclonal-Fondó Nacional, de Prestaciones Sociales

Magisterio, según consta en lacertlficaclóirtfirmada por la reprqsan6§|é7
lega.i dé Fiduprevisora S.A. de: fecha yetotlunó(21) de febrero¥é;^ls

-mil diecinueve (2019). ••-—•——?-^r-^^—^—..—......—.~^Jg;¿
FECHADE OTORGAMIENqrp: ONCE (T1^DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL blECINUEVB(20ÍS>);Y-

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MÍL DOSCIENTOS TREINTA {123oj

•—'7\

piales del Magisterio? - - -

'OT:^——-«—«——..——.............. ..^*-«.-

-1

En la- ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento' dé
Cündinamarca, República deColombia, a loi Once (11) días del mes de
Septiembhí del año dos mil diecinueve .(2019) en el Despacho de la'<
Notarla" Veintiocho (28) ante nihFERNANDO TELLÉZ LOMBANA,
Notario en-propledad y en carrera del Circulo de Bogotá D.C. ---

Con minuta escrita, Compareció:.LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA)

colombmnb, mayorde edáíl.dóWciHáaoén

4í¿
I I:

!.ti|

D.C. identificado Jt|„...,
5npel notarial |>ara uoo «rliiotua rit la cnrriturn mihlirn - Ve iirú~>^7i« .™.T.i ..-..-^_s

i,

ii-

7>*U¿. 7bfí>. Itet-KHt

5T
T

con la Cédula de Ciudadanía número 79.953.861 de Bogotá D.C,

Jefe delaioficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL, NIT.899.999;001-7, actuando eñsu calidad de delegado

de lá MINISTRA; DE. EDUCACIÓN NACIONAL, según. Resolución

002029 del 04 de marzo de 2019, para la, defensa judicial de la

Nación-Ministerio de Educación Ñgcionái^Fondo- Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio y manlfesfíK ———- -

1. Que mediante la Escritura Pública número quinientos veintidós

(522>dél veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2018},
de la Notarla treinta y cuatro (34) aclarada mediante escritura

pública número Cuatrocientos ochenta (480)\del:tres (3). de mayo
de dos mil diecinueve (20^0) de lá Notarla veintiocho (28)) ambas
del Circulo dé Bogotá D.c} el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO
MAYAV identificado con cédula de cludádanla-número 79.953.86lS

de Bogóte Jefe dé.la Oficina Asesora,Jurídica del MINISTERIO

. DE EDUCÁciÓÑ.NAClONAL, *NlT,8Íai9.999,00;i-7,: actuando en su

calidad dé deiegaidó deja MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

según Resolución 002029 del 04 de-marzo der2019, para la

defensa judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales déí^rjagtsterio otorgó

Poder General.a LyiS ALFREDO SANABRIA RÍOS; identificado

con cédula7 de- ciudadanía número 80.211.391,. abogado

designado por Fiduprevisora S.A. para ejercerla representación

judicial de Ja Ná'ci'órt=Mihlsterio de Educación' yacion'alrFondo

Nacional áe-Prestáciones Sociales dei Magisterio, según consta

en la certificación firmada- por-la representante legal de

* Fiduprevisora7 S?A>.-ideféoha'velntiunon(2il-)ude^febrer.bode!-do.s.;tnil
*1nm-i *tntni-tni tanna itnn ^•rlitntiin eti la enrrltnra udhtlca - No tinte cuota para at uauarío
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